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PROPOSICIONES NO DE LEY/MOCIONES

161/001307 (CD)
661/000420 (S)

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto al asunto 
de referencia.

Moción en Comisión.

Autor: Grupo Parlamentario Popular en el Senado.

Moción por la que se insta al Gobierno a promover la 
Ciudad de Ceuta corno sede de encuentros durante la 
Presidencia española de la Unión Europea.

Acuerdo:

Admitir a trámite, conforme al artículo 177.1 del Regla-
mento de la Cámara y disponer su conocimiento por la 
Comisión Mixta para la Unión Europea; asimismo, dar 
traslado del acuerdo al Gobierno, al Congreso de los Dipu-
tados, a los Portavoces de los Grupos Parlamentarios y 
publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación de conformidad con el artículo 191 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Senado, 27 de octubre de 2009.—P. D. El 
Letrado Mayor del Senado, Manuel Cavero Gómez.

A la Presidencia del Senado

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 177 del Reglamento de la 
Cámara, formula la siguiente Moción, para su debate 
en la Comisión Mixta para la Unión Europea.

La Ciudad Autónoma de Ceuta como frontera terres-
tre de la Unión Europea y punto de unión entre dos 
continentes puede llegar a ser escenario de múltiples 
conflictos si no se potencia como punto estratégico de 
encuentro entre la U.E. y los países que conforman la 
cuenca del Mediterráneo con el fin de consolidar un 
espacio de libertad, seguridad y justicia imprescindi-
bles para la estabilidad de la región si se tiene en cuenta 
la diversidad cultural, lingüística y religiosa que coexis-
ten en la Ciudad.

Y aunque la Ciudad Autónoma de Ceuta es un ejem-
plo de convivencia multicultural y religiosa donde con-
vergen cuatro culturas plenamente integradas dentro 
del más absoluto respeto a la diversidad y, por ende, 
idónea como «punto de encuentro» de la U.E. con todos 

los países que conforman el cono mediterráneo, su 
situación geográfica y amenazas terroristas la hacen 
especialmente vulnerable.

La Presidencia de la U.E. que será netamente «euro-
mediterránea» y «euroamericana» coincidirá con el año 
europeo de la lucha contra la pobreza y la exclusión 
social, y siendo uno de los objetivos de la agenda el 
desarrollo de la Unión como actor global en el seno de 
la comunidad internacional, habrá de liderarse una polí-
tica exterior de paz, de seguridad y de cooperación en 
el marco de la Unión para el Mediterráneo donde ten-
gan una especial relevancia y participación aquellas 
ciudades que hacen frontera terrestre de la U.E, para 
impulsar en su seno un verdadero diálogo entre culturas 
para el desarrollo y la seguridad..

La Presidencia de la Unión Europea que España 
ocupará en el primer semestre de 2010, permitirá 
demostrar a la comunidad internacional que España 
existe con toda su grandeza al otro lado del estrecho; 
por ende, la Ciudad Autónoma de Ceuta como frontera 
terrestre de la U.E. y limítrofe con uno de los países 
más importantes del Magreb, constituye un escenario 
ideal para abordar políticas comunes que afectan a 
ambos continentes Europa y África como lo son la 
seguridad, la inmigración y la cooperación entre otras.

Por todo cuanto antecede, el Grupo Parlamentario 
Popular, propone a la aprobación de la Comisión Mixta 
para la Unión Europea la siguiente

Moción

«La Comisión Mixta para la Unión Europea insta al 
Gobierno a promover que sea la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, durante el semestre de la Presidencia española 
de la Unión Europea en 2010:

1.  Punto de encuentro para establecer un verdade-
ro diálogo, efectivo e interactivo entre las culturas, civi-
lizaciones y pueblos de la zona del Mediterráneo.

2. Sede de foros de la U.E. con los países que con-
forman la cuenca del Mediterráneo con el objetivo de 
impulsar políticas de lucha contra la pobreza y la exclu-
sión social, de seguridad, inmigración y de cooperación 

3. Sede de cumbres bilaterales entre la U.E. y los 
distintos países que conforman la cuenca del Medite-
rráneo.»

Palacio del Senado, 21 de octubre de 2009.—Pío 
García-Escudero Márquez, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Popular en el Senado.
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL

Comisión Mixta para la Unión Europea

181/002059 (CD)
683/000221 (S)

Se ordena la publicación en la Sección Cortes Gene-
rales del BOCG, de la retirada, en la sesión de la Comi-
sión Mixta para la Unión Europea del día 27 de octubre 

de 2009, por manifestación de voluntad de la Diputada 
doña Soledad Becerril Bustamante (GP), de la pregunta 
sobre posición defendida por el Gobierno en las delibe-
raciones del Consejo de Ministros de Agricultura del 
día 19 de enero de 2009 sobre precios de productos 
básicos («BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, 
núm. 161, de 14 de julio de 2009).

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octu-
bre de 2009.—P D. El Letrado Mayor de las Cortes 
Generales, Manuel Alba Navarro.
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